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Artículo único.- Suspéndese el plazo establecido en el artículo 165 de la Ley 
N° 19.775, de 26 de julio de 2019.

Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo, a 21 de julio de
2021 .

lera. Vicepresidenta
FERNANDO RIPOLL FALCONE 

Secretario



MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

Montevideo, tD mzsx
Cúmplase, acúsese recibo, comuniqúese, publíquese e insértese en el Registro 

Nacional de Leyes y Decretos, la Ley por la que se suspende el plazo establecido 

en el artículo 165 de la Ley N° 19.775, de 26 de julio de 2019.
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